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Teniendo en cuenta que luego de haber sido emplazados y vencido el término 

para que los herederos indeterminados y personas con derecho a intervenir en 

el proceso de sucesión del causante Luis Carlos Agudelo Castro, 

comparecieran al Despacho a notificarse y presentar las pruebas que 

demostraran el derecho que les asiste, se procede a nombrar como Curador Ad 

– Lítem para que los represente al abogado: 

 

 JOSÉ BERNARDO RIVERA PÉREZ, quien se localiza en la Calle 51 Nº 51 – 

31, Oficina 502, Edificio Coltabaco, Torre 2 de Medellín. Teléfonos 2314579 

– 3148631971. 

 

Se le advierte al Curador que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los 

términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., que establece:  

 

“… El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
 
Se fijan al auxiliar de la justicia para gastos de la gestión la suma de doscientos 

cincuenta mil pesos ($250.000), los cuales serán cancelados por la parte 

actora. 
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Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem, anexándole copia del presente auto. 

 

Se incorpora al expediente, los datos suministrados por el apoderado judicial, 

razón por la cual se procede a expedir el oficio dirigido a la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 072 
fijado hoy 04 DE MAYO DE 2021 


